
Unidad III  

DELITOS CONTRA LAS PERSONAS EN SU 
PATRIMONIO 

 

Objetivos específicos:  

 Describir  y  ubicar  los  elementos  distintivos  de  cada  uno  de  los  delitos  contra  el 

patrimonio de las personas, conforme a la doctrina y el derecho positivo. 

 Identificar dogmáticamente los diversos delitos patrimoniales que se establecen en el 

Código Penal. 

3.1  Delito de robo 

La noción legal de robo la ofrece el art. 367 del CPF, donde se define de la manera siguiente: 

“Comete el delito de robo: el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin 

consentimiento de la persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley.” 

El art. 270 del CPCH lo define así: “Comete el delito de robo, el que se apodere de una cosa mueble 

ajena, sin derecho y sin el consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo.  Para todos los 

efectos legales se entiende por apoderamiento, la remoción de la cosa de su lugar de origen, con el 

ánimo de apropiársela. 

Sujetos  Son  dos:  el  activo  y  el  pasivo.  El  activo  será  quien  efectúe  la  conducta típica  y  el 

segundo quien la resienta, esto es, quien se vea afectado en su patrimonio. Activo. Puesto que 

nuestra ley penal no exige calidades especiales para el activo, se concluye que cualquier persona 

física, en un momento dado, puede ser activo de robo. 

Sujeto Pasivo. Por cuanto hace al sujeto pasivo en el robo, puede ser cualquier persona física o 

moral. Esto se  deriva de que el bien jurídico que se  tutela, o sea, el patrimonio, puede pertenecer 

tanto a personas físicas como a las entidades jurídicas llamadas personas morales. 

Antes  de  continuar  con  los  demás  elementos  y  aspectos  de  este  delito,  vale  la  pena considerar  

algunas  nociones  pertenecientes  al  derecho  civil,  para  no  incurrir  en interpretaciones 

inadecuadas o en respuestas fallidas. Un tema central del derecho civil es el estudio de los atributos 

de la personalidad, entre los cuales se encuentra el patrimonio; los otros son nombre, domicilio, 

nacionalidad, estado civil, etc. 

Estos  atributos  los  tiene  tanto  la  persona  física  (ser  humano,  centro  de  imputación  de 

derechos  y  obligaciones)  como  la  persona  moral  o  jurídica  (también  se  les  conoce  como 

personas colectivas y son “entidades a las cuales el derecho considera como una sola entidad en la 

vida jurídica”). 

Los conceptos anteriores quedarán más claros con el ejemplo siguiente: el abogado de un despacho 

jurídico envía a su mensajero a depositar en el banco los honorarios que acaba de cobrar. El 



mensajero, antes de llegar a la institución bancaria, es sorprendido por dos sujetos armados que le 

roban el dinero. Sujeto pasivo de la conducta. El mensajero. Sujeto pasivo del delito. El abogado. 

Respecto del robo, surgen problemas en torno a los sujetos activo y pasivo, de los que nos ocupamos  

en  seguida.  La  problemática  en  relación  con  el  sujeto  pasivo  se  explica  a continuación. 

1.  Entre socios.  Tanto en la doctrina como en la práctica se ha discutido si es posible el surgimiento  

del  delito  de  robo  entre  socios.  Hay  quienes  sostienen  que  no,  por  ser socios y tener parte de 

su dinero en el capital social; pero también hay quienes opinan que sí puede presentarse el robo. 

Existen  sociedades  mercantiles  que  constituyen  una  entidad  jurídica  con independencia de cada 

uno de los socios que la integran. Su nombre o razón social, domicilio,  patrimonio,  etc.,  son  

distintos  de  los  de  cada  uno  de  sus  socios.  En conclusión, consideramos que sí puede darse el 

robo entre socios, en razón de que el patrimonio  de  cada  uno  de  ellos  es  independiente  del  

patrimonio  social.  En  el momento  en  que  algún  socio  toma  dinero  u  objetos  pertenecientes  

al  patrimonio social, ya está cometiendo robo, pues se está apoderando de cosas muebles ajenas o 

dinero, que no le pertenece, independientemente de su aportación a la sociedad. 

2.  Entre  copropietarios.  El  art.  938  del  Código  Civil  para  el  Distrito  Federal  (CCDF) establece:  

“Hay  copropiedad  cuando  una  cosa  o  un  derecho  pertenecen  proindiviso  a varias  personas.”  

Esto  significa  que  cada  uno  de  los  copropietarios  es  propietario  de todas las partes que forman 

el todo, o sea, en forma alícuota. También se les denomina condueños.  Claramente  expresa  el  

maestro  Antonio  de  Ibarrola:  […]  la  copropiedad, propiedad indivisa o comunidad de  bienes no 

es sustancialmente distinta de la propiedad individual: es un accidente de ésta: es la simultaneidad 

en el derecho que varios individuos tienen respecto a una cosa en la cual poseen una parte ideal 

que se denomina la parte alícuota: los dueños no pueden alegar derecho a una parte determinada 

y concreta de la cosa: hay unidad en el objeto y pluralidad de sujetos. 

3.  Entre cónyuges.  Otra cuestión muy discutida se relaciona con la determinación de si puede o no 

presentarse el robo entre cónyuges. Primero hay que aclarar que cuando se hace referencia a 

cónyuges, ello implica la existencia de un matrimonio civil, pues para efectos legales, aun en materia 

penal, es el único matrimonio que reconoce la ley. En este aspecto, también  hay un sinnúmero de 

opiniones: unas aceptan y otras niegan el robo entre  cónyuges;  algunos  distinguen  entre  

matrimonio  por  separación  de  bienes  y  el efectuado en sociedad conyugal: en el primero sí se 

daría el robo y en el segundo, no. Nuestra  opinión  es  la  siguiente:  en  el  matrimonio  celebrado  

mediante  separación  de bienes (arts. 178, 207 y ss., CCDF), cada uno de los cónyuges conserva el 

derecho de propiedad exclusivo sobre sus bienes, por lo que el apoderamiento efectuado por uno 

de ellos en relación con dichos bienes es constitutivo de robo. En el caso del matrimonio celebrado  

de  acuerdo  con  el  régimen  de  sociedad  conyugal  existe  el  problema,  aún discutido y no 

precisado por los especialistas en esta materia, de determinar si realmente se  trata o no de una 

auténtica sociedad. María Carreras Maldonado e Ignacio Galindo Garfias consideran que “la mal 

llamada sociedad conyugal debe ser considerada como una comunidad de bienes entre los 

consortes”. 

 

 



3.1.1  Robo agravado 

Agravantes.  En  el  delito  de  robo  existen  diversos  casos  de  agravamiento,  atendiendo  a 

distintas circunstancias, como se verá adelante. Los artículos que prevén todo lo relativo al robo 

agravado son el 371, último párrafo, adicionado el 13 de mayo de 1999, del 372 al 374, 381  y  381  

bis  del  CPF.  Antes  de  entrar  de  lleno  en  el  estudio  de  cada  robo  agravado, consideramos 

oportuno destacar algo que de manera errónea afirman algunos estudiantes y, lo que es más grave, 

abogados que no se dedican al derecho penal y, obviamente, ignoran mucho sobre él. Se trata de 

afirmar que son circunstancias agravantes en el delito de robo (y otros delitos patrimoniales e 

incluso sexuales) la premeditación, ventaja, alevosía y traición. Pero estas cuatro agravantes 

únicamente afectan los delitos de homicidio y lesiones. En el caso del robo, veremos a continuación 

cuáles son las circunstancias que lo agravan. 

La principal circunstancia que agrava el robo es la violencia, prevista en los numerales 372 y 373  del  

CPF;  este  último  distingue  entre  violencia  física  y  moral,  ambas  idóneas  para  la comisión del 

delito de robo. Otro aspecto interesante en relación con la violencia en el robo es lo que dispone el 

art. 374 del propio CPF, al precisar que ésta se puede ejercer sobre una persona distinta de la robada 

y que se encuentre en su compañía en el  momento del ilícito; también  cuando  el  ladrón  ejerce  

la  violencia  después  de  consumado  el  robo,  ya  sea  para fugarse o para defender lo robado. De 

esto último se infiere que la violencia, en cuanto al momento, puede ejercerse antes, durante o 

después de cometido el robo; en lo que atañe a las personas, puede presentarse directamente sobre 

el pasivo de robo o sobre la persona que lo acompaña. 

Un criterio erróneo que siguen algunas  agencias investigadoras es el de considerar que el delito de 

daño en propiedad ajena queda subsumido en  el robo; afirmando que aquél sólo es el resultado 

del medio ejecutivo en el robo. Creemos que surgen dos ilícitos  penales y que no debe darse la 

absorción; por ejemplo, para robar un portafolios que está dentro de un vehículo,  el  ladrón  rompe  

los  vidrios  del  coche  y  daña  la  vestidura.  En  realidad,  hay  dos delitos  patrimoniales  y  no  uno:  

robo  del  portafolios  y  daños  al  vehículo.  El  caso  sería diferente si el ladrón que roba un reloj lo 

deteriora o destruye al transportarlo, pues el daño recae sobre el mismo objeto material y el juez  

castigará cuantificando el daño patrimonial causado  al  pasivo,  por  lo  que  obrará  en  el  ejercicio  

de  su  arbitrio  judicial  dentro  de  los límites  mínimo  y  máximo  que  le  concede  la  ley.  Por  

cuanto  hace  a  los  casos  especiales establecidos en el art. 381 del CPF, cada una de las 17 fracciones  

prevé un robo agravado específico. Queda al estudioso precisar, en cada uno de ellos, quién es el 

sujeto activo, el pasivo, el objeto material y los medios empleados, además de destacar las 

circunstancias en las que se presenta cada uno. De manera general, se precisa en función de qué 

criterio se agrava el robo en materia federal: 

Agravamiento en función del lugar: fraccs. I, VII, X, XI, XII, XVI, y art. 381 bis. 

Agravamiento en función de las personas: fraccs. II, III, IV, V, VI y XIV, última parte. 

Agravamiento en función de las circunstancias: fraccs. VIII y XIII. 

Agravamiento en función de la ventaja del activo: fraccs. IX y XV. 

Agravamiento en función del objeto material: fraccs. XIV y art. 381 bis. 



En el artículo 276 del CPCH se prevén los casos de robo agravado. 

Además  de  las  penas  establecidas,  el  robo  se  entenderá  agravado  y  la  pena  que  le corresponda 

se aumentará de dos a siete años de prisión cuando el delito se realice: 

I.- En un lugar cerrado. 

II.-  Por un dependiente o un trabajador doméstico contra su patrón o algún miembro de su  familia.  

Para  los  efectos  de  esta  fracción,  se  entiende  por  trabajador  doméstico,  la persona que por 

una contraprestación de cualquier naturaleza sirva a otro, aún cuando no viva en la misma casa. 

III.-  Por  un  huésped,  comensal  o  invitado  del  sujeto  pasivo  o  por  alguno  de  los acompañantes 

de aquellos, siempre que el delito lo cometan en la casa donde reciben hospitalidad o alimento. 

IV.-  Por  el  dueño  o  algún  miembro  de  su  familia  en  contra  de  sus  dependientes  o trabajadores 

domésticos, de sus huéspedes o invitados e n la casa en donde presten sus servicios los primeros o 

reciban hospitalidad o alimento los últimos mencionados. 

V.-  Por los dueños, sus dependientes o trabajadores domésticos en su casa, empresa o 

establecimiento comercial, en los que presten servicios al público y en los bienes de los invitados, 

huéspedes o clientes. 

VI.-  Por los obreros, artesanos, aprendices, discípulos o trabajadores de cualquier índole, en  el  

taller,  la  casa,  la  escuela,  la  oficina  o  lugar  en  el  que  habitualmente  trabajen  o aprendan o 

en cualquier otro sitio al que tengan acceso por el carácter que ostenten. 

VII.- Estando la víctima en vehículo particular o en un transporte público. 

VIII.-  Aprovechando  las  condiciones  de  confusión  que  se  produzcan  por  catástrofe  o desorden 

público. 

IX.-  Sobre partes de vehículos estacionados en la vía pública o en otro lugar destinado a su guarda 

o a reparación. 

X.- Sobre embarcaciones, aeronaves u objetos que se encuentren en ellas. 

XI.-  Sobre equipaje o valores de viajero, en cualquier lugar durante el trayecto del viaje, incluyendo 

las terminales del transporte. 

XII.-  Cuando  los  objetos  del  delito  equiparable  al  robo  hayan  sido  expedientes  o actuaciones  

judiciales,  documentos  de  protocolo,  de  oficinas  o  archivos  públicos,  o documentos que 

contengan obligación, liberación o transmisión de deberes, derechos u obligaciones que obren en 

expedientes oficiales, siempre y cuando la conducta afecte el servicio  público  o  cause  un  daño  o  

perjuicio  a  terceros.   Si  el  delito  lo  comete  un servidor público de la oficina en que se encuentre 

el documento o expediente objeto del delito,  se  impondrá  además  destitución  e  inhabilitación  

para  desempeñar  otro  empleo, cargo o comisión público hasta por cinco años. 

XIII.-  Para  hacerse  pasar  como  servidor  público,  el  sujeto  activo  se  valga  de identificaciones 

falsas o para simular una orden de autoridad el sujeto activo se valga de documentos, sellos o 

cualquier otro instrumento que tienda a engañar al sujeto pasivo. 



XV.-  El apoderamiento recaiga sobre cualquier vehículo automotor en cualquier lugar en que se 

encuentren. 

XVI.-  En contra de menor de edad, de persona con discapacidad o de persona  mayor de sesenta 

años de edad. 

XVII.- Por quien haya sido o sea miembro de algún cuerpo de seguridad pública o privada, aunque 

no se encuentre en servicio. 

3.1.2  Conductas equiparadas al robo 

Existen  comportamientos  que  en  sí  mismos  no  constituyen  propiamente  robo,  pero  por 

equiparación expresa de la ley se castigan como tales. De esta manera, el art. 368 del CPF equipara 

y castiga como robos las conductas que señalamos a continuación. En la fracc. I de este precepto 

establece: 

“El  apoderamiento  o  destrucción  dolosa  de  una  cosa  propia  mueble,  si  ésta  se  halla  por 

cualquier título legítimo en poder de otra persona y no medie consentimiento.” Este 

comportamiento, como vemos, no es un robo, pues  la conducta típica no recae en una cosa ajena, 

sino propia, pero la ley equipara este comportamiento antijurídico al robo y lo castiga como tal. La 

norma penal, en este caso, considera como comportamiento típico tanto el apoderamiento, núcleo 

del tipo genérico de robo, como la destrucción, que en realidad constituiría el delito de daño en 

propiedad ajena, pero aquí, por disposición expresa de la ley, se equipara al robo. 

Un  ejemplo  representativo  de  este  comportamiento  es  el  de  la  persona  a  quien  se  le 

embargan  bienes  muebles  y  éstos  quedan  en  depósito  con  un  tercero.  Si  el  dueño (embargado)  

se  apodera  de  la  cosa  o  la  destruye  dolosamente,  a  pesar  de  pertenecerle, comete esta 

conducta equiparada al robo, en virtud de que la propia ley lo restringe en el derecho  que  tiene  

sobre  sus  cosas,  en función  del  embargo decretado  por  una  autoridad competente. 

En el código penal de Chiapas establece las siguientes conductas equiparables: 

Artículo 273.- Se entenderá por robo y se sancionará como tal: 

I.-  El apoderamiento doloso de una cosa mueble, propia, si ésta se encuentra en poder de otra 

persona por cualquier título legítimo. 

II.-  El  aprovechamiento  de  energía  eléctrica  o  de  cualquier  otro  fluido  sin  derecho  y  sin 

consentimiento de la persona que legalmente pueda otorgarlo. 

III.-  La sustracción, destrucción, mutilación o apoderamiento de actuaciones judiciales o de algún  

elemento  de  protocolo,  oficinas  o  archivos  públicos,  o  que  contengan  obligación, liberación o 

transmisión de derechos. 

IV.-  El apoderamiento de frutos pendientes de árboles o de plantas, o de éstas cuando sean 

aprovechables o de cosechas sobre las que no se tenga derechos. 

 

 



3.1.3  Excusas absolutorias en el robo. 

El  aspecto  negativo  de  la  punibilidad  sí  se  presenta  en  el  delito  de  robo.  Se  trata  de  la 

conducta  prevista  en  el  art.  375  del  CPF,  que  prevé  una  excusa  absolutoria  por  mínima 

temibilidad del agente. Esto ocurre: “Cuando el valor de lo robado no pase de diez veces el salario,  

sea  restituido  por  el  infractor  espontáneamente  y  pague  éste  todos  los  daños  y perjuicios, 

antes de que la autoridad tome conocimiento del delito, no se impondrá sanción alguna, si no se ha 

ejecutado el robo por medio de la violencia.” 

Por  supuesto,  para  que  no  se  imponga  sanción  deberán  acreditarse  todos  los  requisitos 

señalados  en  el  tipo,  pues  si  falta  cualquiera  de  ellos  el  robo  será  punible.  Se  advierte 

fácilmente lo difícil que resulta en la práctica que se presente este tipo de   robo. Además, en todos  

los  casos  el  juez  puede  no  sólo  determinar  la  sanción,  sino  también  suspender derechos a las 

personas que menciona el art. 376 del propio código federal: 

Patria  potestad.  Tutela.  Curatela.  Perito.  Depositario  o  interventor  judicial.  Síndico  o interventor 

en concurso o quiebra. Asesor. Representante de ausente.  Ejercicio de cualquier profesión de las 

que exigen título. 

El  art.  283  del  CPCH  establece  una  excusa  absolutoria  en  algunos  delitos  patrimoniales, 

incluido  el  robo,  cuando  el  valor  de  lo  robado  sin  empleo  de  la  violencia  no  exceda  de 

veinticinco veces el salario, se restituya por el sujeto activo de manera espontánea el objeto del  

robo  y  pague  éste  todos  los  daños  y  perjuicios  causados  antes  de  que  la  autoridad competente 

tome  conocimiento del delito, le beneficiará una excusa absolutoria y no se le impondrá sanción 

alguna. 

3.2  Abuso de confianza 

Está prevista en el art. 382 del CPF: “El que con perjuicio de alguien disponga para sí o para otro  de  

cualquier  cosa  ajena,  mueble,  de  la  que  se  le  haya  trasmitido  la  tenencia  y  no  el dominio 

[...].” 

El  art.  296  del  CPCH  define  así  el  abuso  de  confianza:  “Al  que  con  perjuicio  de  alguien 

disponga para sí o para otro de una cosa mueble ajena, de la cual se le haya transmitido la tenencia  

pero  no  el  dominio,  se  le  impondrán:  [...].”  Veamos  los  elementos  que  se desprenden de este 

delito. 

Sujetos Activo. Puede serlo cualquier persona física. 

Sujeto Pasivo. Puede serlo cualquier persona física o moral. 

Objetos  Material.  Al  igual  que  en  el delito  de robo,  el  objeto  material  es  la  cosa  ajena 

mueble. Todo lo que se expresó en relación con el objeto material en el capítulo dedicado al robo, 

es aplicable también para este delito, por lo que cualquier duda deberá resolverse con base en 

dichas explicaciones. Jurídico. Es el patrimonio, ya sea de una persona física o moral. 

Conducta  típica.  En  el  delito  de  abuso  de  confianza,  el  núcleo  del  tipo  es  el comportamiento  

efectuado  por  el  activo  para  integrar  el  ilícito,  que  consiste  en  disponer para sí o para otro de 

una cosa ajena mueble. A diferencia del robo, en el que la conducta es el apoderamiento, aquí lo es 



la disposición de la  cosa. El  verbo disponer significa también actuar como dueño, por lo que se hace 

con el objeto lo que se quiera, tal como lo haría el legítimo dueño. Desde luego, para que pueda 

presentarse esta conducta en la que se dispone de algo, previamente debe haberlo tenido en su 

poder el activo, pues nadie puede disponer de lo que no tiene; esto es lo que se llama presupuesto 

básico. 

Con  perjuicio  de  alguien.  Es  el  elemento  típico  analístico.  En  este  caso  el  código  penal 

establece,  sin  lugar  a  dudas,  que  el  comportamiento  típico  del  abuso  de  confianza  debe 

presentarse  con  perjuicio  de  alguien,  con  lo  que  se  está  remarcando  el daño  patrimonial. 

Ahora,  interpretando  a  contrario  sensu,  si  no  hay  perjuicio  para  alguien,  no  habrá  delito. 

Sería  el  caso  cuando  una  persona  deje  dinero  guardado  durante  una  semana,  y  quien  lo 

resguardó haya dispuesto de esa suma, pero al ser requerido por el dueño, le devuelve la misma 

cantidad de dinero. 

Tipicidad.    Habrá tipicidad en este delito cuando todos los elementos del comportamiento 

encuadren en la descripción legal contemplada para este caso en los arts. 382 del CPF y 296 del 

CPCH. Dichos elementos son los siguientes: 

 Disposición para sí o para otro: conducta típica. 

 De una cosa ajena mueble: objeto material. 

 Con perjuicio de alguien: daño patrimonial. 

 Respecto de la cual se le hubiere transmitido la tenencia y no el dominio. 

Atipicidad.  El comportamiento es atípico cuando falta alguno de los elementos típicos. Por ejemplo, 

son atípicas las conductas siguientes: Disponer de un bien inmueble. Destruir la cosa ajena mueble. 

Disponer de la cosa si nunca se transmitió la tenencia. Disponer de la cosa sin que haya perjuicio. En 

el primer ejemplo hay atipicidad por no tratarse del objeto material que exige la ley penal; en todo 

caso se trataría de un despojo. En el segundo ejemplo falta la conducta típica, así que se trata del 

delito de daños. 

En la tercera hipótesis falta el presupuesto básico y, en caso de que surgiera una conducta en esos 

términos, estaríamos hablando de robo. En el cuarto caso, al no haber perjuicio,   como exige la ley, 

la conducta será atípica; por ejemplo, cuando lo que se deja en custodia es algo reemplazable. 

3.3  Fraude 

Debido  a  que  nuestra  legislación  penal  prevé  un  fraude  genérico  y  varios  específicos,  es 

necesario precisar la noción legal de cada  uno de ellos. Además, hay otros preceptos que consideran 

conductas equiparadas al fraude, que no son otra cosa que fraudes especiales o específicos; 

respecto de éstos existen también sus propias nociones legales. Empecemos por el  fraude  genérico,  

previsto  en  el  art.  386  del  CPF:  “Comete  el  delito  de  fraude  el  que engañando a uno o 

aprovechándose del error en que éste se halla, se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un 

lucro indebido.” 

Por  su  parte,  el  CPCH  define  el  fraude  genérico  en  el  art.  302  de  esta  manera:  “el  que 

engañando  a  otro  o  aprovechándose  del  error  en  que  se  encuentra,  obtenga  ilícitamente 

alguna cosa propia o ajena u obtenga un lucro indebido, en beneficio propio o de un tercero. [...]. 



Sujetos Activo. De la propia norma se infiere que puede ser activo cualquier persona física. En cada 

fraude específico se señala, como veremos más adelante, quiénes pueden ser. 

Sujetos. Pasivo. Puede ser pasivo cualquier persona física o moral. 

Objetos  Material.  En  el  delito  de  fraude  el  objeto  material  es,  indistintamente,  la  cosa mueble 

o inmueble; incluso abarca cosas incorpóreas. 

Objeto Jurídico. Es el patrimonio de las personas, sean físicas o morales. 

Conducta  típica.  En  el  fraude  genérico  la  conducta  típica  presenta  dos  modalidades: engañar 

a alguien  o aprovecharse del error  del pasivo. Engañar. Significa dar apariencia de verdad a lo que 

es mentira; provocar una falsa concepción de algo. Engaña quien vende algo usado diciendo que es 

nuevo; el que dice que  un reloj es de oro sin que lo sea, etcétera. El engaño implica un mecanismo 

psicológico por parte del activo para inducir al pasivo a que caiga en una situación incierta. 

En este delito caracterizan al activo su habilidad, astucia e ingenio, los cuales despliega sobre el 

pasivo, quien voluntariamente accede a las pretensiones de aquél de acuerdo con una falsa idea de 

lo que en realidad ocurre. Un rasgo característico de este delito es la ausencia de medios violentos. 

El engaño “puede ser verbal o escrito, consistir en hechos o versar sobre la causa, el presupuesto, 

las condiciones, etc., de la prestación, o ser simple o calificado”. 

Aprovecharse  del error  del pasivo. Esta otra posible conducta típica implica que el pasivo mismo 

propicie con su error que el agente aproveche esa situación para cometer el ilícito. Curiosamente, 

en este caso no es el activo el iniciador de la conducta, sino el propio pasivo, quien, por una 

equivocación, facilita la comisión del fraude. Por ejemplo, un agente de banca le  pide  a  su  

mensajero  que  vaya  a  su  domicilio  a  recoger  los  documentos  y  valores  que olvidó; el joven se 

dirige a cumplir con el encargo, pero antes de que llegue, un vendedor se presenta en la casa a 

ofrecer objetos domésticos. La empleada de la casa, advertida de que está por llegar alguien a fi n 

de recoger los documentos de su patrón, abre la puerta y sin dejar hablar al vendedor, le indica que 

espere un momento mientras va por el  portafolios con los valores para entregárselo. El agente, al 

darse cuenta del error de la sirvienta, en cuestión de  segundos  decide  aprovechar  la  confusión,  

por  lo  que  toma  el  portafolios  y  se  aleja. Ocurre también cuando un vendedor entrega cambio 

por una  cantidad mayor debido a que confundió el billete con el que se le pagó. 

Formas y medios de ejecución.   La ley no exige ningún medio comisivo; por tanto, puede afirmarse  

que  cualquiera,  siendo  idóneo.  En  realidad,  el  propio  engaño  suele  ser simultáneamente  la 

conducta y el medio; lo mismo se puede decir del aprovechamiento del error.  Cualquier  artificios,  

maquinación,  etc.,  que  emplee  el  activo  tendente  a  cometer  el fraude, es factible en este delito. 

Fraudes  específicos.  La  doctrina  los  denomina  también  especiales  o  espurios  y  están previstos 

en las 21 fracciones del art. 387 del CPF, así como en los arts. 388, 388 bis, 389 y 389 bis 

(contemplados como conductas equiparadas).  En el CPCH, los fraudes específicos se encuentran  

previstos  en  el  artículo  304  en  sus  26  fracciones.  Como  cada  una  de  estas fracciones contempla 

un fraude especial e independiente del genérico, lo mismo que en el caso de los artículos señalados, 

basta dar lectura a cada uno de ellos para entender en qué consiste cada fraude específico. 



La  antijuridicidad se deriva de la violación al precepto mismo que tutela el patrimonio como bien  

jurídico. Elementos normativos La  antijuridicidad se destaca de manera especial en el fraude 

mediante las expresiones ilícitamente o indebido, a las cuales se refieren los arts. 386 del CPF y 304 

del CPCH. 

Causas de justificación.  Es imposible que pueda presentarse alguna causa justificadora en el fraude, 

debido a la exigencia legal de los medios empleados y del dolo requerido para su configuración.  

Solamente  en  algunos  casos  de  fraudes  específicos  podría  presentarse,  por ejemplo, el estado 

de necesidad (arts. 387, fracc. IV, CPF), cuando alguien se hace servir un alimento y no lo paga. 

Culpabilidad.    Sólo es posible la forma dolosa o intencional y,  por tanto, es  inconfigurable la culpa 

o imprudencia. Sin embargo, sí es posible la culpa en el caso del fraude específico previsto en la 

fracc. XXI del art. 387 del CPF y en el art. 304, fracc. III, del CPCH, cuando un cheque librado no tiene 

fondos por la negligencia del librador para anotar las cantidades en el referido  título  de  crédito.  

En  este  caso  no  hay  ánimo  de  engaño  ni  de  obtener  un  lucro: simplemente  se  da  la  actitud  

culposa  por  no  tener  cuidado  de  llevar  una  contabilidad adecuada.  Sin  embargo,  la  opinión  

general  es  que  no  puede  presentarse  ningún  fraude culposo. 

Por otra parte, el precepto citado, en su segundo párrafo, indica: “No se procederá contra el agente 

cuando el libramiento no hubiese tenido como fi n el procurarse ilícitamente una cosa u obtener un 

lucro indebido.” Con esto queda sin sanción lo que podríamos llamar fraude culposo,  porque  falta  

el  elemento  subjetivo;  esto  es,  la  intención  por  parte  del  activo  de alcanzar un lucro indebido. 

Fraude familiar. Por decreto del 14 de junio de 2012 se adicionó al CPF el Capítulo III Ter del Fraude 

Familiar, por lo cual se creó el art. 390 bis que establece lo siguiente: 

A  quien  en  detrimento  de  la  sociedad  conyugal  o  patrimonio  común  generado durante  el 

matrimonio o  el concubinato, oculte, transfiera o adquiera a nombre de terceros bienes, se le 

aplicará sanción de uno a cinco años de prisión y hasta trescientos días multa. 

En primer lugar, advertimos falta de cuidado en torno a la sintaxis, pues primero debió decir 

“bienes” y después “a nombre de terceros”. Consideramos que una vez más el legislador está 

llevando  al  terreno  penal  una  situación  que  pertenece  al  derecho  civil.  Además,  resulta 

innecesaria la creación de un título y de un artículo para una figura delictiva que, en todo caso, pudo 

quedar como conducta equiparada al fraude. 

Por  otra  parte,  resulta  casi  imposible  que,  tratándose  de  las  relaciones  familiares,  una conducta  

que  afecta  a  sus  integrantes  pueda  pertenecer  al  fuero  federal,  aun  cuando  el cónyuge o 

concubinario fuera un servidor  público federal, pues su actuar no afectaría a la Federación,  sino  a  

su  núcleo  familiar.  En  este  nuevo  tipo  penal  federal  se  advierte  más  la intención  del  legislador  

de  hacer  ver  a  la  población  que  se  preocupa  por  las  familias, independientemente de que el 

referido tipo penal sea útil y práctico. 

Elementos típicos del fraude familiar 

Conducta  típica.  Consistirá  en  ocultar,  transferir  o  adquirir  bienes a  nombre  de  terceros. 

 Sujetos Sujeto activo. Será cualquiera de los cónyuges, la concubina o el concubinario.  



Sujeto pasivo. A contrario sensu, el otro cónyuge, concubina o concubinario. 

Elemento  finalístico.  Será  el  detrimento  ocasionado  en  la  sociedad  conyugal  o  patrimonio 

común, generado durante el matrimonio o concubinato. Punibilidad. El CPF señala de uno a cinco 

años de prisión y multa de hasta trescientos días multa. 

3.4  Despojo 

Se encuentra en el art. 395 del CPF, que establece: Se aplicará la pena de tres meses a cinco años 

de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos: 

I.  Al  que  dé  propia  autoridad  y  haciendo  violencia  o  furtivamente,  o  empleando amenaza o 

engaño, ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él, o de un derecho real que no le pertenezca; 

II.  Al que dé  propia autoridad y haciendo uso de los medios indicados en la fracción anterior  ocupe  

un  inmueble  de  su  propiedad,  en  los  casos  en  que  la  ley  no  lo permite  por  hallarse  en  poder  

de  otra persona  o  ejerza actos  de dominio  que lesionen derechos legítimos del ocupante, 

III.  Al que en los términos de las fracciones anteriores cometa despojo de aguas. 

Sujetos Activo.  Puede serlo cualquier persona física. Este delito puede ser cometido por grupos de 

personas y la norma penal señala que cuando esto ocurra (habla de más de cinco), la pena será 

agravada, como se verá más adelante, pero se trata de un delito unisubjetivo. Un asunto interesante 

resulta del cuestionamiento siguiente: ¿puede el cónyuge cometer despojo respecto del inmueble 

que se construyó como domicilio conyugal? La respuesta es afirmativa. La SCJN ha pronunciado la 

tesis siguiente: 

DESPOJO  ENTRE  CÓNYUGES  SOBRE  EL  INMUEBLE  DONDE  SE CONSTITUYÓ  EL  DOMICILIO  

CONYUGAL.  Incurre  en  el  delito  de  despojo previsto en el artículo 395, fracción I del Código Penal 

para el Distrito Federal, el consorte que  había  abandonado  el  inmueble  donde  se  constituyó  el  

domicilio  conyugal  y  después regresa  aprovechando  la  ausencia  del  que  aún  lo  habitaba,  

destruyendo  las  chapas  de  la puerta para lograr el acceso e impidiendo que el que había 

permanecido en él pueda también habitarlo, toda vez que si bien es  cierto que la sola designación 

del inmueble como domicilio marital le autoriza a poseerlo y el artículo 216 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal indica que el esposo que se separó tendrá en todo 

tiempo el derecho de volver al aposento conyugal, también es cierto que esa disposición legal no 

tiene el alcance de autorizarlo a impedir que su consorte pueda disponer de dicho bien. 

Objetos Material. El despojo puede recaer indistintamente sobre tres posibles objetos que 

expresamente señala la ley: O Inmuebles. O Derechos reales. O Aguas. Al tratar el delito de robo  se 

hizo referencia a la clasificación de bienes que ofrecen la legislación y la doctrina del derecho 

privado, o sea, el derecho civil. Por tanto, es aplicable lo manifestado en  esa parte. Jurídico. Es el 

patrimonio de las personas (físicas y morales). Algunos tratadistas insisten en afirmar que no es el 

patrimonio sino la posesión o propiedad de los inmuebles, pero nuestra legislación penal habla del 

patrimonio como bien jurídicamente tutelado al referirse a delitos patrimoniales. Cierto que en 

ocasiones sólo se  ve afectada la posesión, pero finalmente es el patrimonio el que se ve afectado. 

 



Formas y medios de ejecución 

El CPF señala únicamente los siguientes: 

 Violencia. 

 Furtividad. 

 Amenaza. 

 Engaño. 

El CPCH hace referencia a los siguientes: 

 Violencia física o moral. 

 Engaño. 

 Furtividad. 

Furtividad.  Significa  a  escondidas,  ocultamente,  sin  ser  visto.  Esto  por  lo  general  ocurre 

cuando el dueño no se encuentra en el inmueble, por lo que este medio elimina la violencia. Se  

produce  durante  las  noches,  evitando  testigos.  Amenaza.  Consiste  en  amagar  o amedrentar al  

pasivo o a quien cuida del inmueble objeto del despojo. Es lo que en otros delitos constituye la 

violencia moral. Las amenazas generalmente se refieren a un mal grave futuro para el dueño, sus 

familiares o los cuidadores. El CPDF no la incluye como medio de comisión, por quedar, como se dijo 

antes, comprendida en la noción de violencia moral, lo que nos parece más adecuado. 

Engaño.  Consiste en falsear la verdad, darle apariencia de cierto a lo que no lo es. Ocurre cuando 

el dueño de un inmueble lleva a un plomero para que aparentemente repare algún desperfecto, 

pero en realidad la idea es obstruir la tubería para dejar sin suministro de agua al arrendatario. Basta 

uno solo de los cuatro medios indicados; no es necesario que se den dos, tres y mucho menos los 

cuatro, pues incluso hay algunos que excluyen a los otros. Por ejemplo,  la  furtividad  es  

incompatible  con  la  violencia  y  la  amenaza  y  el  engaño  es incompatible con la amenaza. 

Antijuridicidad.   Radica en la violación a la norma que tutela este tipo de comportamiento. La 

expresión de propia autoridad indica la antijuridicidad. Asimismo, el empleo de cualquiera de los 

medios de comisión indica la antijuridicidad del hecho. Todo despojo es antijurídico, ya que  la  ley  

penal  lo  prevé  y  sanciona.  Causas  de  justificación  Es  posible  que  en algún  caso pudiera darse 

un estado de necesidad o el consentimiento del titular del bien jurídico. 

No hay circunstancias atenuantes.  Por cuanto hace a los agravantes, se presentan dos casos: El 

previsto en el art. 395, quinto párrafo, del CPF, que se refiere al despojo cometido por grupos de 

más de cinco personas. La pena será de uno a seis años de prisión, además de la señalada. El párrafo 

siguiente contempla una pena de dos a nueve años de prisión a quienes se  dediquen  

reiteradamente  a  promover  el  despojo  de  inmuebles  urbanos  en  el  Distrito Federal. 

3.5  Daños en propiedad ajena 

Antes de ofrecer la noción legal de este delito es pertinente destacar que nos referiremos a él 

indistintamente como daños, daño a la propiedad o daño en propiedad ajena, aunque el primero es 

el término más apropiado. Esto, en virtud de que el nombre de este delito induce al  error  de  creer  

que  sólo  puede  recaer  sobre  cosas  ajenas,  cuando  en  realidad,  como veremos, puede darse 



también en cosas propias, siempre que haya perjuicio para terceros, tal como lo indica la ley. Dicho 

de otra manera, no se requiere que  la propiedad sea ajena. 

Al reflexionar en lo visto hasta ahora al estudiar los delitos patrimoniales, se advierte que en todos 

ellos el objeto material es siempre ajeno, pero también es la propia ley la que prevé, por lo menos, 

un caso para cada delito en que el objeto material  pertenece al sujeto activo. Éstos son: Robo. En 

la conducta equiparada al robo prevista en los arts. 368, fracc. I, del CPF, la  cosa  mueble,  objeto  

del  delito,  pertenece  al  propio  agente.  Abuso  de  confianza. 

Igualmente, en la conducta equiparada prevista e n el art. 383, fracc. I, del CPF, la cosa mueble es 

propiedad del activo. 

3.5.1  Daños en la propiedad. 

El CPCH  se refiere al delito de daño a la propiedad genérico en  su art. 312  de la manera siguiente: 

“Comete el delito de daño, el que por cualquier medio  destruya o deteriore una cosa ajena o propia 

en perjuicio de otra.: [...].” El tipo  de daño a la propiedad específico se encuentra previsto en el art. 

313: 

I.  Ropas u objetos en tal forma que puedan causar graves daños personales; 

II.  Archivos públicos o notariales; 

Sujetos  Activo.  Tanto  en  el  tipo  genérico  como  en  el  específico  puede  serlo  cualquier persona 

física. Pasivo. Igualmente puede serlo cualquiera, esto es, tanto una persona física como una moral, 

incluso la nación. 

Objetos Material.  Se refiere tanto al objeto o cosa mueble como al inmueble. Jurídico. Es el  

patrimonio.  Cabe  destacar  una  característica  especial  de  este  delito:  el  perjuicio patrimonial 

para el pasivo sin beneficio económico para el activo. Al inicio de esta sección se aclaró que, en los 

delitos patrimoniales, en la medida en que hay disminución o perjuicio para el pasivo, se da un 

incremento o beneficio patrimonial para el activo. 

Dañar significa afectar la cosa, ya sea en forma total o parcial. Se trata de una noción amplia: se 

podría decir que dañar es el género y destruir y deteriorar son la especie. Por ejemplo, sumergir un 

reloj en agua causa daño. Destruir. Se entiende como el daño o afectación total de la cosa; se 

destruye lo que pierde su integridad corpórea, lo que ya no e s posible reparar. Por ejemplo, un 

automóvil que se incendia queda destruido. 

Deteriorar.  Es un daño o afectación parcial o reparable. Equivale a una descompostura o alteración 

en la cosa, pero ésta puede volver a su estado anterior. Por ejemplo, se deteriora por el uso un libro 

que se desencuaderna. 

En lo que toca al delito especial de daños, la propia norma exige cualquiera de estos medios 

comisivos: 

 Incendio. 

 Inundación. 

 Explosión. 



El empleo de cualquier otro medio distinto  de los señalados hará que  la figura sea atípica de este 

delito (pudiendo ser típica respecto del tipo genérico). 

En el tipo genérico se causa daño, destrucción o deterioro a la cosa. En el específico se daña, o 

simplemente se coloca el bien en situación de peligro. Para la integración de este delito basta poner 

en peligro la cosa: incendiarla, inundarla o hacerla explotar, aun cuando no se le cause  ningún  daño.  

Ausencia  de  conducta  El  aspecto  negativo  de  la  conducta  es  posible mediante vis absoluta, vis 

maior, hipnosis y sonambulismo. 

3.6  Extorsión. 

El código penal federal señala respecto a este tipo penal, lo siguiente: 

Artículo 390.-  Al que sin derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, 

obteniendo un lucro para sí o para otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial, se le aplicarán 

de dos a ocho años de prisión y de cuarenta a ciento sesenta días multa. 

Las  penas  se  aumentarán  hasta  un  tanto  más  si  el  constreñimiento  se  realiza  por  una 

asociación delictuoso, o por servidor público o ex-servidor público, o por miembro o exmiembro de 

alguna corporación policial o de las Fuerzas Armadas Mexicanas. En este caso, se impondrá además 

al servidor o ex-servidor público y al miembro o ex-miembro de alguna corporación policial, la 

destitución del empleo, cargo o comisión y la inhabilitación de uno a cinco años para desempeñar 

cargo o comisión público,  y si se tratare de un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en 

situación de retiro, de reserva o en activo, la baja definitiva de  la  Fuerza  Armada  a  que  pertenezca  

y  se  le  inhabilitará  de  uno  a  cinco  años  para desempeñar cargos o comisión públicos. 

El código penal de Chiapas, señala también al respecto: 

Artículo  300.-  Comete  el  delito  de  extorsión,  el  que  sin  derecho  obligue  a  otro  a  dar,  a 

hacer, a tolerar o dejar de hacer algo, obteniendo un lucro para sí o para otro causando un perjuicio 

patrimonial en contra de una persona. 

Al responsable del delito de extorsión, se le aplicará una pena de prisión de cinco a diez años y multa 

de cien a quinientos días de salario. 

Artículo 301.-  Las penas señaladas en el artículo anterior se aumentarán hasta un tanto más en los 

siguientes casos: 

I.-  Si el constreñimiento se  realiza por una asociación delictuosa o se  simule  pertenecer a ésta. 

II.-  Si el constreñimiento se realiza por un servidor público o ex servidor público o por un miembro 

o ex miembro de corporación policíaca o de las fuerzas armadas. 

III.-  Si  en  el  delito  interviene  una  o  más  personas  armadas  o  se  utilizan  instrumentos 

peligrosos. 

IV.- Si se emplea violencia física para la consumación del delito. 

V. Si es cometido en contra de un adulto mayor de sesenta años de edad. 



VI. Si se utiliza como medio comisivo la vía telefónica, el correo electrónico o cualquier otro medio 

de comunicación electrónica. 

VII. Si se comete desde un centro de reinserción social, independientemente de la pena por la  que  

se  encuentre  recluido  el  sujeto  activo.  En  este  caso,  la  pena  correspondiente  se aplicará  una  

vez  que  el  procesado  o  en  su  caso  el  sentenciado  según  se  trate,  hubiera compurgado la 

pena que corresponda al delito por el que se encuentre sujeto a prisión. 

En los casos correspondientes, se impondrá, además, al servidor o ex  servidor público o al miembro 

o ex  miembro de alguna corporación policíaca, la destitución del empleo, cargo o comisión y se le 

inhabilitará, según el caso, de uno a cinco años para desempeñar cargo o comisión pública. 

Si se tratare de un miembro de las fuerzas armadas mexicanas en situación de retiro, se le 

inhabilitará de uno a cinco años para desempeñar cargo o comisión pública, respecto de los 

miembros  de  las  fuerzas  armadas  en  situación  de  reserva  o  en  activo,  se  dará  aviso  e 

intervención mediante el desglose respectivo que lleve a cabo la autoridad investigadora, a la 

institución armada a que pertenezca el imputado para los efectos legales respectivos. 

3.7  Usura 

La legislación local tipifica este delito: 

Artículo 320 bis. -  Comete el delito de usura el que por medio de pactos orales o contratos de  

mutuo  o  prendarios  y  que  sin  contar  con  los  permisos  correspondientes  realice préstamos de 

dinero, y  obtenga para  él o para un tercero, beneficios económicos que estén en  una  notoria  

desproporción  en  relación  a  la  prestación  del  servicio,  así  como  si  los intereses son superiores 

a la tasa legal establecida en el Código Civil del Estado. 

Artículo 320 ter.  -  A quien cometa el delito de usura se le aplicará una pena de cinco a diez años de 

prisión y multa de ciento ochenta a trescientos salarios mínimos.  El monto de la reparación del 

daño será, por  lo menos, igual a la desproporción de la ventaja económica obtenida, o de los 

intereses devengados en exceso, o en ambos según el caso. 
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Artículo  320  quáter.  -  Se  impondrá  la misma  pena  del  artículo  anterior  al  que  adquiriera, 

transfiriera o hiciere valer un crédito usurario a sabiendas de este carácter. 

Artículo  320  quintus.  -  Además  de  las  sanciones  anteriores,  la  prisión  aumentará  en  una 

tercera parte de la pena impuesta, al que: 

I.  Se aproveche del estado de necesidad económica de otra persona para realizar el delito. 

II.  Por  sí  o  por  terceros  haga  uso  de  violencia  psicológica  o  física,  intimide  o  de cualquier 

forma coaccione con la finalidad de obtener el usufructo de la actividad ilícita. 

III.  Para disimular su actividad usuraria suscriba títulos de crédito, si no media otra causa que 

justifique su existencia. 


